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En Granada, por un mes . . . . . . . . . 1*75 pts. 
En el resto de la Península, por trimesire . . . G > 
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D irector  y A dm inistrador ,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A .
Oífainas é Emprenta, Ág«ll«, 5.

^ L K T T J l V a i O S .
t ssisásitess üírst

Precios de tarifa: 6 céntimos de peseta la línea, en la 4.* plana* 
25 céntimos la linca, en la 3." plana; 1 peseta la linca en la 1. 
plana.—A. los suscritores se les insertará# ratuitaraente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.

FERROCARRILES DE GlUiVADA.
XI.

LA PESA R ILLA ,
Hemos visto una carta en la 

que se dá como probable la ad
quisición de la línea de Mengi- 
bar por la Empresa de Linares 
á Puente Genil, con lo que Gra
nada bien puede vestir de luto.» 
(El Industrial, periódico de Jaén)

Yá. pareció aquello  G uando  le im o s ,  hace 
tres dias , en un  periódico  de Jaén  t i tu lad o  El 
Eco de hprovincia y q u e ,  según  se d ice , t ie 
ne, así com o E l Industrial, p ro fu n d a s  a m i s 
tades con el S r.  L o r in g ,  un a r t ícu lo  so s te 
n ien d o  q u e  las asp irac iones de este, con r e 
ferencia á la l ínea de P u e n te  Genil á L in a 
res, son ju s ta s  y leg ít im as,  y  que  el G ob ier
no  reh u sab a  o to rg a rn o s  lo  que. á los a lm e -  
r ienses  concedió, y á no so tro s  so le m n e m e n te  
h a  ofrecido, v ínosenos á la m em o r ia  la t e n a 
cidad con q u e  los in te reses  m a lag u eñ o s  c o m 
baten á G ran ad a ,  y so sp ech am o s  q u e  el s e 
ñor  L oring , la pesad il la  de  s ie m p re ,  no  d e 
sistiría, en  esta ocas ión , d e s ú s  p ropósitos. E n  
efecto, el a r t ícu lo  de E l Eco de la 'provincia, 
fué como un  a n u n c io  de la  car ta  q u e  E l In 
dustrial ha leído: la E m p re s a  de P u e n te  Ge
nil á L inares  se p ro p o n e  la  ad q u is ic ió n  de la 
línea de M eng ibar  á G ran ad a :  según  El In
dustrial es tam os.de  lu to .

C ie r tam en te  seria  a s í ,  ap rec iab le  colega, 
si los deseos del S r.  L o r in g  se re a l iz a ra n :  yá 
lo saben  los g r a n a d in o s ,  y a  sab en  q u e  la 
E m p re sa  d e  P u e n te  Genil p ro c u ra r á  que  
n u n c a  se realíce  la l ín ea  de M engibar;  q u e  el 
co lm o  de s u s  asp irac io n es  se ria ,  d e ten e r  la 
co ns trucc ión  de n u es t ro  ferrocarr i l  h as ta  e n 
co n tra r  u n  G obierno  q u e ,  a tro p e l lan d o  las 
leyes, co n v ir t ie ra  en su b v en c ió n  el au x il i io  
re in teg rab le ,  h o y  co m p le tam en te  n u lo ,  q ue  
se o to rgó  al obs tácu lo  e te rn o  de la p ro s p e r i 
dad  de esta p ro v in c ia .  E n to n ces  el S r .  Lo
r in g  t e rm in a r ía  su  fe rro ca r r i l ,  d an d o  largas 
al n u e s t ro ,  cu y o  plazo de co n s tru cc ió n  se 
p m ro g a r ia  lo q u e  fuese p reciso . Lo sabem os 
todo, y nos co n g ra tu la m o s  de q u e  E l Indus
trial reconozca q ue  la in te rv en c ió n  del señ o r  
L o r in g  en el a su n to  se r ia  m otivo sufic ien te  
p a ra  q u e  G ranada  se en lu tase .

Pero  los t iem pos h an  cam biado :  en las es 
feras g u b e rn a m e n ta le s  no  d is f ru tan  hoy los 
m a lag u eñ o s  la o m n ím o d a  s u p re m a c ía  de que 
a la rd eab an .  Yá lo vé E l Eco de la provincia'. 
su s  tr is tes  a u g u r io s  so b re  nues tro  fe rro carr i l  
no  se han  c u m p l id o :  el G obierno n o s  o to rgará  
lo q u e  h a  otorgado á A lm ería :  el d ic tám en  
sobre  el proyecto  de ley del S r.  L eón  y Lle:  
ren a ,  tem e la luz  de la  d iscus ión  q u e  p ro v o 
cará  en las Góríes el i r reb a t ib le  voto del se 
ñ o r  Zayas. Los cá lcu lo s  de la  E m p re s a  de 
P u en te  Genil f raca sarán  ahora :  la  p esad il la  
que  nos a b r u m a  se d is ip a rá ,  p o rq u e  los g r a 
nad in o s  h an  despertado  y  conocen perfec ta 
m en te  el te r ren o  so b re  q u e  an d an .  No lo d u 
den los periódicos de Jaén .

LA GRANJA MODELO.

El i lu s trad o  peri to  ag ró n o m o  d o n  J e r ó n i 
m o  B lanco á  q u ien  la  D iputación  confiara ,  
o p o r tu n am en te ,  el r e co n o c im ien to  del C e rca 
do Alto de C a rtu ja ,  h a  em it ido  un  lu m in o so  
in fo rm e  q u e ,  si nos e s  im posib le  t r a sc r ib i r  
ín tegro  po r  falla de espacio , r e p ro d u c i re m o s  
en su  p a r te  esencia l:

«Para  el reco n o c im ien to  geológico— dice 
— de las capas  laborab les  y el de aq u e l la s  
q ue  p u ed an  se r  su scep tib le s  de m e jo ra rse

con  el sue lo  iner te  y el su b su e lo  h a s t a 'u n a  
p ro fu n d id a d  de cu a tro  á c in co  dec ím etros ,  
se h ic ieron  d iferen tes  calas en todas las p a r 
celas , d ed u c ien d o  de es tas  o perac iones  la 
clasificación q u e  les c o r re sp o n d e  ten iendo  en 
c u e n ta  la s i tu ac ió n  topográfica  y  la  m ás  ó 
m enos  sens ib le  p end ien te  de las m ism a s .  
B ien conoc ido  es po r  todos los ag r icu l to res  
y aú n  p or  los m ás inexpertos  de esta lo ca l i 
d a d  q u e  los sue los  ó capas laborab les  de t o 
dos los te r ren o s  son hijos de la d isg reg ac ió n  
de las rocas d é l o s  eerros ó s ie r ra s  l im ítro fes  
l lev ad as  su s  pa r t ícu las  por el a r ra s t re  de las 
ag u as  p luv ia les  á los p u n to s  de m en o s  s e n s i 
b le  desnivel y deb iendo  se r  c lasificados se 
g ú n  el e lem en to  q u e  m ás  p re d o m in a  en su  
co m p o s ic ió n .

Así pues ,  co m o  todos sab em o s ,  los t e r r e 
n o s  del Cercado  Alto de Cartu ja , s i tu ad o s  
con  exposición  al S u r ,  h á lU n s e  cons t i tu idos  
p o r  el a r r a n q u e  de la falda del cerro  l lam ad o  
Golilla de C a r tu ja ,  cu y a  com p o s ic ió n  es s i-  
l ícea-a rc illo sa  pedregosa , en su  m ay o r  p a r 
te: pero , co m o  ya dejo in d icad o ,  d is f ru ta n d o  
los te r ren o s  q u e  nos o cu p an  el a r r a n q u e  de 
d ich a  falda v a r í a n  n o tab lem en te  en cada  u n a  
de las p a rce la s . . . .  La p ro x im id a d  de la  finca 
á la capita l  y el r e n o m b re  h istórico  y a r t í s 
tico de la Ig les ia  son  c i rcu n s tan c ia s  q u e  no 
d eb en  o lv id a rse  al fijar el v a lo r  de los t e r r e 
n o s . . .  E s ta  finca t iene u n a  p ro p ied ad  de 
ag u as  a b u n d a n te  en  todas las épocas del año, 
a g u a s  q u e  proceden  de la  A ceq u ia  de A y n a -  
d a m a r ,  y  v ar ios  n ac im ien to s  en d ife ren tes  
p u n to s  d e n tro  de la p o se s ió n .

El a rbo lado  de olivos se h a l la  en estado  de 
lo zan ía  y  p r o d u c c ió n ,  e s tan d o  en re lación  
d irec ta  con los p u n to s  d o n d e  v iven , m a y o r  
ó m en o r  p ro fu n d id a d  de la capa  i m p e r m e a 
b le  y m arco  de p lan tac ión  q u e ,  por s e r  p e 
q u e ñ o ,  su f ren  esta grave fa lta ,  ex is t ien d o  en 
la  ac tu a l id ad  f inos 500 p ies  q ue  clasifico de 
se g u n d a ,  te rce ra  y cu a r ta  clase. La p a r te  de 
v iñ a  q u e  exis te ,  a u n q u e  no  es m u y  a n t ig u a ,  
dá  á conocer  el ab an d o n o  en q ue  se la h a  te
n id o  h as ta  q u e  pasó á p o d e r  del nuevo  p r o 
p ie ta r io ,  c u y o  celo y co n o c im ien to  ag r íco las  
son  d is t in tos  á los de su a n te r io r  p o se e d o r .

Los edificios p e r ten ec ien tes  á esta finca, 
as í com o su s  bodegas de v in o s ,  v in a g re s  y 
aceites ,  m o l in o ,  c u a d ra s ,  co rra les  y  d em ás ,  
son  cóm odos y espaciosos y h an  su f r id o  r e 
p a rac io n es  de im p o rtan c ia  desde  q ue  los a d 
q u i r ió  el re fer ido  actual  p ro p ie ta r io ,  y el h a 
l la rse  los te r re n o s  . c ir cu n v a lad o s  y r e s g u a r 
dados  p o r  la só l ida  y e lev ad a  tapia q u e  d e 
fiende los f ru to s  de la sag ac id ad  de los m e 
rodeadores ,  es o tro  de los ex trem o s  q u e ,  en 
casos análogos al p resen te ,  h a y  q ue  ten e r  
en cu en ta .  La ap rec iac ió n  superfic ia l d e  las 
p a rce las  ha s ido  efectuada á ojo; pero, según  
después  tu v e  ocasión  de c o m p ro b a r  po r  los 
t í tu los  q u e  so b re  el t e r re n o  llevó el p r o p i e 
ta r io  don Cristóbal Perez  del P u lg a r ,  su m ar-  
ja la d o  en c o n ju n to  era  de 800 , d en tro  del 
C ercado, y p o r  lo tan to ,  sa can d o  el q u e  i n 
fo rm a 790, fa l tan  10 m arja les  para  el c o m 
p le to ,  q ue  se rán  los o cu p ad o s  po r  edific ios, 
co r ra le s ,  e n s a n c h e  y c a m in o s  in te r io re s  de 
la f inca, ete.»

S eg u id am en te  in se r ta  el se ñ o r  B lanco Re
g lad o ,  en su  in fo rm e ,  u n a  re lac ión  d e ta l lad a  
d e  las p arce las ,  co n s ig n an d o  el n ú m e r o  de 
m ar ja les ,  la ca l id ad  de los te r ren o s ,  y o tras  
c i r c u n s ta n c ia s  q u e  m erecen  se r  a ten d id as . .  
B e su l ta  del re fe r ido  estado q u e  la finca c o n 
tien e  t re in tid o s  parcelas, d e  las cu a les  12 son 
d e  se g u n d a  c lase ,  28 de te rce ra ,  1 de cu a r ta  
y 1 de q u in ta ;  ap rec iándose  en 6332-50 p e -  

' se ta s  el v a lo r  en ren ta  q u e  al total le co r re s 

p o n d e ,  así com o se g rad ú a  el de  los edificios 
en 1825, ascen d ien d o  por tan to  y en c o n j u n 
to el v a lo r  en re n ta  de la finca, con su s  d e 
p en d en c ias  u rb a n a s ,  á la c a n t id a d  do 8 1 5 7 '5 0  
pese tas .

S egún  parece, es cosa dec id id a  el a r r e n d a 
m ien to  del Cercado Alto de C artu ja  y  la i n s 
ta lac ión  en él, de la  Granja Modelo.

EL REFE.VSOR E i\ PA R IS.

A NUESTRAS LECTORAS.

Anuncios que se confirman.—Las telas escoce
sas.—Los encajes antiguos.—Recetas para lavar’os. 
—Las flores vuelvan á su antiguo apogeo.—Colas 
postizas.—Un cuello que favorece á las señoras ro
bustas.—Un vestido de entretiempo.—Traje de re
cepción.—Traio puesto en inoda por una actriz.— 
Vestido para hacer visitas.—Prevision de la moda. 
—Modelos de calzado.

Las noticias que anticipó la moda acerca de las 
nuevas formas de los vestidos, se confirman; ob
tienen el favor de las damas las faldas tendidas y 
guarnecidas muy sencillamente en el bajo. Se lleva 
mucho el chaqué corto, ajustado, así como también 
el cuerpo puntiagudo con sus correspondientes 
ahuecadores. No por esto cae en el olvido la man
teleta. la visita y el largo paletót-levita. También 
disfrutaa de favor los plegados, los abullonados y 
las ruches.

Pero el gran furor de la moda favorece á las telas 
escocesas. He visto lanas ligeras como si fueran ga
sa, con anchos rayados formando cuadros, de una 
elegancia indecible. Una señora delgada se viste 
primorosamente con esa disposición, un tanto ex
céntrica, si completa el traje, arrojando sobre sus 
hombros una de esas prendas indefinibles, echarpe 
ó manteleta, toda cuajada de perlas y guarnecida 
de encajes.

A propósito de encajes: su boga vá en aumento. 
Es preciso haber visto las exposiciones de encajes 
que se han hecho recientemente en París en las 
grandes tiendas de novedades, para comprender 
bien esa boga. Ya nadie se contenta con los encajes 
familiares, aunque de gran valor, como el punto de 
Alenzon ó de Inglaterra, los encajes de Valencien
nes ó de Brujas, sino que se quieren encajes histó
ricos que tengan algunos siglos de fecha. Las seño
ras opulentas buscan estos encajes y se los dispu
tan á precios increíbles. Para complacerlas se han 
escudriñado la Alemania, la Italia, todas las ciuda
des históricas, y se han traído á París preciosidades 
en ese género. Un trozo de un antiguo punto de Ve- 
necia que perteneció á un dux, ha sido vendido en 
una de esas exposiciones por 8.900 francos. Pero 
¡qué trabajo! ¡qué dibujo tan admirable! Todo el 
mundo se quedaba extasiado contemplando aquella 
maravilla artística.

Ya que he hablado de encajes, me parece opor
tuno indicar un excelente procedimiento t¿ara la
varlos, comunicado á Europa desde el Canadá. Se 
echa una cueharadita de polvos de bórax en un ba
rreño de fuerte legía blanca de Castilla. Se hilvana 
el encaje que haya de lavarse con hilo fino, sobre 
dos tiras gruesas de franela. Se sumerge el encaje 
así dispuesto en la legía, dos ó tres veces; se com
prime el encaje (sin retorcerlo), y cuando esté me
dio seco, se coloca la franela con el encaje que está 
fijo á ella, de modo que aquel esté hácia abajo y 
encima de dos tiras gruesas de franela seca, coloca
das sobre una mesa. Entonces se plancha eon un 
hierro caliente, y cuando está completamente seco, 
se descose. El trabajo es grande, pero el encaje que
da como nuevo.

Reanudando mi qrónica, diré que en punto de 
adornos de novedad, las flores que se habinn ocul
tado el último invierno para dejar el puesto á las 
plumas, se preparan á desquitarse. Ya las vemos 
instaladas en los sombreros, formando ramos ó 
guirnaldas. También se prenden, en el cuerpo, cerca 
del cuello, haciendo alianza entre sí en armonioso 
conjunto. En suma, todo nos anuncia que las flores 
van á ser otra gran moda este verano.

Se ha hallado el modo de impedir que la cola de 
lo3 vestidos sea un estorbo; para lo cual, se ha in
ventado la cola postiza, que puede recogerse sin 
formar esos bultos que quitan la gracia á un traje. 
Por ejemplo, sobre una falda de raso blanco con uaa 
gruesa ruche, baja una cola de damasco blanco con 
flecos de azabache. La cola es cuadrada, pero solo 
se prende al vestido por los lados. Recogiéndola en 
el brazo para bailar ó para andar, la falda corta con
serva su forma primitiva, correcta y elegante.

También se usan mucho las draperías lisas para

los vestidos, dispuestas formando grandes ondas. 
He visto un traje de cachemir azul muy lindo con 
una falda lisa de terciopelo recortada á grandes on
das. El cuerpo, puutiagudo por delante con faldeta 
do gruesos pliegues, tenia por todo adorno el gran 
cuello fichú que so halla tan en boga. So emplea 
tanto esta forma de cuello porque ofrece la ventaja 
de que alarga el busto y adelgaza el talle. Las seño
ras robustas le adoptan por unanimidad.

Hablaré á mis lectoras de dos lindos modelos.
El primero es un vestido de raso de entretiempo 

guarnecido de encaje y de pasamanería perlada. La 
falda, de tafetán, tiene un a to plegado de raso.

La túnica está atravesada a! sesgo por delante por 
un encage con pasamanería perlada; abierta en el 
bajo, forma una ligera junta rodeada de encage con 
pasamanería, y se encaje más hácia atrás con un 
grupo de pliegues, en tanto que otro encaje corta 
transversalmente la parte izquierda de la túnica. 
Tóda esta disposición bastante complicada, se com
pleta con un ahuecador fruncido, sobre el cual se 
apoya el borde de la faldeta de punta del cuerpo. En 
este cuerpo hay uaa faldeta aplicada de pasamanería 
cerrada con un adorno de raso fruncido bajo el pecho 
y hasta la punta. La manga termina con encaje y 
pasamanería.

El segundo es un vestido de raso y encaje negro 
que he visto á una elegante dama en una comida de 
ceremonia. La falda, de raso, lleva dos plegados en 
el bajo y un alto volante de encaje de Chantilly, con 
pequeña cabeza de encaje. La drapería de surah que 
cae sobre el delantal, está bordada diagoualmente de 
rayados de perlas de azabache, y á la derecha hay 
una ligera draperfa de raso sujeta con una hebilla 
hácia la izquierda. La faldeta del cuerpo se pierde en 
esa drapería, y la espalda princesa forma una túnica 
recogida bástanle voluminosa. Dos largos cabos de 
cinta negra aplicados al talle, se reúnen en un pasa
dor y caen de lado. En el escote redondeado del cuer
po hay un sesgo formando hombrera.

Llama mucho la atención el traje que, luce la ac
triz Mad. Chaumont en el acto último de la Perla. 
Es de faya y raso gris Falda de raso tefminada 
con ua plegado menudo. Un delantal de faya plega
do forma ruedo sobre el delantero del vestido y á 
los lados hay dos caídas de raso plegado rodeadas de 
horcado estilo punto de Venecia. Cuerpo liso con 
una ligera punta por delante y recogido por detrás. 
La novedad de éste traje consiste en la combinación 
de la falda guarnecida con tela lisa.

Como vestido propio para visita puedo citar uno 
de raso musgo bordado de. punteado encarnado y 
perlas, y terciopelo y rep listado del mismo color. 
Falda lisa con abanico de terciopelo plegado. Al ba
jo del fondo de falda se añade un largo volante á 
pliegues huecos. Camargo de rep añadido al bajo del 
cuerpo y funcido sobre las caderas con pequeña dra- 
peria por detrás. Cuerpo de raso bordado formando 
punta pronunciada por delante y por detrás. Cuello 
y bocamangas de torciopelo. Con este trajese lleva 
sombrero de reps musgo todo fruncido y forrado de 
terciopelo y cintas de reps.

Aunque aquí no se usa mantilla, la Moda piensa en 
todo y ha inventano un precioso modelo de horquilla 
para sujetar la de las madrileñas. Es de azabache, 
figura una hoja larga partiendo de una margarita 
doble de azabache labrado. No completaría mis no
ticias sobre las modas, si no dijera algo del calzado. 
Los.último3 modelos, son: zapato para soirée de raso 
azul claro bordado de perlas con dos barretas y unas 
lazadas sobre el empéine: zapato de baile de raso 
rosa, con una ruche de encaje al borde y al lado un 
lazo de raso; lazadas sobre el empéine, y en la punta 
otras lazadas mas pequeñas; y zapato para soirée de 
terciopelo granate, con torzada de seda é hilillo do 
oro al borde y encima lazo con borlas.

Ernestina.

R EV ISTA  EURO PEA.

La cuestión irlandesa.—Apertura del Reichatag 
alemau.—Crisis en Dinamarca.—Noticias de Amé
rica.

Mr. G ladstone h a  adoptado en la com ple ja  
cuestión  de Ir landa , un  nuevo  te m p e r a m e n 
to político. Hace pocos dias p e rm itía  al jefe 
de la L an d  L uque  Mistcr Parne ll ,  la  ida á 
París ,  con  la sola g a ra n t ía  de su  p a lab ra  de 
honor, de q u e  v o lv e r ia  á c o n s t i tu i r se  en p r i 
sión, al te rm in a r  el encargo  q u e  l levaba á 
París.

Es n o tab le  en este a s u n to  la  co n d u c ta  s e 
gu ida  p o r  los lories. E n em ig o s  encarn izados
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de toda políliea  de to lerancia  en I r la n d a  
('pues ellos rechazaron  en la  alta  C ám ara  el 
p r im e r  p royec to  de ley ag ra r ia ,)  no  v ac i la 
ron  er>-atacar á m is te r  G ladslone p o r  la  p o 
lítica de r ig o r  q ue  con los p arn e l l is tas  s e 
gu ía .  P u es  b ien :  prevé lodo el m u n d o  q u e  la 
to lerancia  ha de d a r  b u en o s  re su l tad o s ;  pero 
el fan tasm a del íen ian ism o  se ag ita  y i la m a  
la a tención ing lesa  so b re  el ap o y o  q u e  en 
los Estados Unidos, p o d rán  e n c o n t r a r l o s  i r 
landeses.

El ju ev es  ú l t im o  se ab r ie ro n  las sesiones 
del P a r lam en to  A lem án. La p r im e ra  sesión 
fué poco im p o r tan te ,  pues  á p esa r  de se r  de 
ap e r tu ra  no asistió el can c i l le r  ni m u c h o  m e 
nos el anc iano  em p erad o r .  En  c a m b io  en la 
sesión del 2 8 ,  el m in is t ro  de H ac ien d a  del 
im p er io  ley ó  y depositó  so b re  la m esa  varios  
proyectos ren t ís t icos  so b re  el tabaco, los se 
llos y  los re t i ro s  para  los obreros .

En  este p u n to ,  el canciller de hierro es c o n 
secuente: no  o lv ida q u e  en el largo período  
q u e  media de  1862 á 1866 se. en co n tró  solo 
en el P a r la m e n to  q u e  le dab a  frecuen tes  v o 
tos  de cen su ra .  Solo L asalle ,  jefe de los so 
cia listas le am p a ró  y. es tos fueron  los q u e  
en Berlín y  en otros p u n to s  p res ta ro n  com o 
u n a  so m b ra  de p o p u la r id a d  á B ism arc k .  
A hora  este p resen ta  p royec tos  soc ialis tas q u e  
n a u f rag a rán  en el R e ich a tag  no p o r  . se r  t a 
les, s ino  p o r  i r  aco m p añ ad o s  de o tros  p r o 
teccionis tas q u e  los l ibera les  p ro g re s is ta s ,—  
á rb i t ro s  del P a r lam en to — no d e ja ran  p a ra r .

Sobre cues tiones f in an c ie ras  ha s u rg id o  en 
D in am arca  u n a  crisis  c o n s t i tu c io n a l ,  d e s c o 
nocida h as ta  ah o ra  en aq u e l  pacífico pa ís .  El 
Senado y el Congreso están en  b u en  a c u e rd o ,  
y  con tal tesón  sostiene u n o  y otro en  c r i te 
r io  q ue  u n a  com isión  m ix ta  que se h a  n o m 
brad o  d esp u és  de un  m es de d e l ib e rac io n es ,  
acordó el ju e v e s  27 u n a  fó rm u la  de t r a n s a c 
ción sobre  la  le y  de em pleados ;  fó rm u la  q u e  
ah o ra  se d iscu te  en a m b a s  C ám aras .

El asesina to  de d o s  ita l ianos, P a t ro n i  y 
P o lp i ,  en M ontevideo , h a  m o tiv ad o  la r e t i r a 
d a  del en cargado  de negocios de I ta l ia .  T e 
m ióse u n a  dec la rac ión  de g u e r ra ,  pero  com o 
ya han  sido castigados los asesinos d e  a q u e 
llos, los periódicos u ru g u ay an o s  e x p re sa n  su  
convicción  d e  ha l la rse  t e rm in a d o  el c o n 
flicto.

O. Malagarriga.

M IS C E L A N E A .

El paro d o lo s  som brereros. S egún  
ten íam o s a n u n c ia d o ,  an o ch e  á las ocho y 
m edia  re u n ié ro n se  en  el A y u n tam ien to ,  p r e 
s id idos po r  el Sr. Zayas, fab r ican tes  y o b re 
ros de la in d u s t r ia  de  so m b re re r ía ,  el s e ñ o r  
Alonso P in e d a ,  p ro m o v e d o r  de la reu n ió n  
y  a lgunas o tra s  personas ,  no  in te re sad as  d i 
r ec tam en te  en el a su n to .  E x p u e s ta s  p o r  los 
unos y los o t ro s  las v ic is i tu d es  q u e  m otiva
ran  el p aro ,  el Sr. A lcalde, q ue  se in sp i r a  en 
los deseos m á s  co n c i l iadores ,  provocó u n a  
avenencia .  E l Sr. A lonso  P ineda , h izo  uso 
de la p a la b ra ,  d isc re t ís im arn en te  y con s i n 
ceridad  p lau s ib le  p ro p o n ien d o  la c reac ió n  de 
un  J u ra d o  ó C om isión  m ix ta  de fab r ican tes  
y  obreros, al q u e  se faculte  para  d i r im i r  y 
reso lver todos los conflictos q u e  con el c a p i 
tal y el t rab a jo  de la referida in d u s t r ia  se 
re lac ionen . Apoyó su  p ro p u es ta  con  i r re b a t i 
bles a rg u m e n to s ,  d e m o s tra n d o  q u e  no hay 
otro m edio  hábil d e  a r reg la r  las cosas.

Los señ o res  fabrican tes  se negaron  á  acep 
tar  esta so lu c ió n ,  ap o y ad a  tam b ién  por  el s e 
ñ o r  Alca lde  y  el Sr. Seco de L u cena , y con la 
que  se m o s tra ro n  co n fo rm es  los o b re ro s .  El 
señor  A n te lo ,  com o fó rm u la  concil ia tor ia ,  
p ropuso  q u e  el J u ra d o  ó Com is ión  no fuera  
p e rm a n e n te ,  sino a m o v ib le  y q u e  cesa ra  en 
sus  facu ltades u na  vez  re su e l to  el conflicto 
del m om ento .

El Sr. Seco de L u cen a  d e c la ró q u e  lo q u e lo s  
obreros p id en  es q u e  se les reconozca  el d e 
recho q u e  t ienen  á in te rv e n i r  en su  trabajo ,  
q ue  co n s t i tu y e  una p rop iedad  tan legítim a 
corno la d e  los cap ita les  q u e ,  al fin y  al c a 
b o ,  r ep resen tan  up  trabajo  la tente , a c u m u la 

do por  la  as id u id ad  de su s  poseedores. P r o 
p u so  q u e  se ap ro b ara  la  s ig u ien te  fó rm u la  de 
acuerdo :

«Se acordó q u e  cu an to s  conflictos ó c u e s 
t iones  de in te ré s  genera l  para  la in d u s tr ia  
so m b re re ra  se su sc i ten ,  las re su e lv a  u n a  c o 
m is ió n  m ix ta ,  c o m p u e s ta  de ocho o p e ra r io s ,  
e leg idos po r  el g rem io ,  ocho  fab rican tes  q n e  
rep re sen ten  á todos sus  co m p añ ero s ,  bajo la 
p res id en c ia  del S r.  A lca lde  ó de p e rso n e  
co m p le tam en te  d es in te resada  en el asu n to .  
E s ta  C om isión  se d iso lverá  c u a n d o  t e rm in e  
cada  conflicto, r e c o n s t iu y é n d o s e  en la  m is 
m a  fo rm a c u a n ta s  veces fu era  necesario .»

Los fabrican tes  no  a cep ta ro n  este proyecto  
d e  acu e rd o .  D espués de b re v ís im a  d iscus ión  
en q u e  no  to m aro n  par te  los señ o res  A lonso  
P in ed a ,  Seco de L u cen a ,  ni los o b re ro s ,  p o r  
los d em ás  c o n c u r re n te s  se co n v in o  la f ó r m u 
la q u e  s igue :

«Se n o m b r a r á  u n a  co m is ió n  m ix ta ,  c o m 
p u es ta  de fabrican tes  y oficiales q u e  a rreg len  
todas las cues t iones  p en d ien te s  en la a c t u a 
l idad .»

P a r a  c u m p l i r  d icho  a c u e rd o ,  se n o m b r a 
ron  p o r  p a r te  d e  los fab rican tes ,  á  los s e ñ o 
res  Góm ez, H a la n ,  M uñoz , R o d r íg u ez  y E n 
t ra l la ,  q u e d a n d o  los o b re ro s  en c o n v o c a r  
h o y  el g rem io  á ju n t a  g e n e ra l ,  p a r a  dec id ir  
las p e r so n as  q u e  h an  de r e p re s e n ta r le  en la 
re fe r ida  co m is ió n , q u e ,  p ro b ab lem en te ,  se 
r e u n i r á  esta n o ch e  en el A y u n ta m ie n to .

L a adm in istración  de los pneblos. 
— El a y u n ta m ie n to  de A lb u ñ o l  h a  te rm in ad o  
el ap én d ice  al a m i l la ra m ic n to  de a q u e l  t é r m i 
no  m u n ic ip a l .

L lam am ien tos. E l ju zg ad o  de A lh a -  
m a  l lam a á dos su je to s  conocidas po r  los 
apodos de Negro y Pajarillo, de esta v ec in 
d ad ,  y el de Loja , á Miguel F e rn an d ez  García  
n a tu ra l  de M otril .

Subasta . El ju zg ad o  de A íh am a ,  a n u n 
c ia  la  su b as ta  de b ien es  e m b a rg a d o s  á  don 
Miguel Castillo  M uñoz , d o n  F ra n c isco  L o z a 
no  Nieto y  don  José  Molina M oreno. El r e 
m a te  t e n d rá  efecto el 10 de Mayo p ró x im o .

R ogativas en  P u lia n illa s . El ú l t i 
m o  d o m in g o ,  sacá ro n se  en p roces ión  d e  r o 
g a t iv a  las sag radas  Im ág en es  de la iglesia de 
a q u e l  pueb lo .  El acto fué  so lem n e .  T e rm in a 
do  este, el párroco  Sr. R o d r íg u ez ,  p ro n u n c ió  
u n  e locuen te  d iscu rso  p ro b a n d o  la neces idad  
d a  r e n d i r  cu lto  al S ér  S u p re m o ,  en d em an d a  
de q u e  cese la  se q u ía  q u e  a b ru m a  á aque l los  
lab rad o res .

A los a lca ld es. El a d m in is t ra d o r  de 
P ro p ied ad es  é Im p u es to s ,  recu e rd a  á los a l 
ca ldes  de la p ro v in c ia ,  q u e  si p a ra  el 15 del 
a c tu a l  no  han  p resen tad o  en aq u e l la s  of ic i
n a s  los p ad ro n es  y re sú m en es  c o r re sp o n d ie n 
tes, solicitará del se ñ o r  Delegado de H ac ien 
d a  la m u l ta  q u e  proceda.

H erido. A n teay er ,  en  u n a  tab e rn a  del 
Reale jo , fué h e r id o  de g rav ed ad  un  su je to .  
Los au to res  del a ten tad o ,  fueron  de ten idos .

L legada. H á lla se  en esta c iudad  el d i 
rec to r  de la G ran ja  m o d e lo  de la p rov incia .

M ovim iento ad m in istra tivo . Lo 
m ás  im p o rtan te  del m o v im ien to  a d m in i s 
tra t iv o  ver if icado  a y e r  en la Delegación de 
H ac ien d a  de la p ro v in c ia ,  es lo s igu ien te :Consumos. L o recau d ad o  p o r  este c o n c e p 
to en los fielatos, de  la capital im portó  825 
pesetas para  el T eso ro ,  y 521*61 por recargos 
m u n ic ip a le s .  T o ta l,  1 .3 5 0 ‘21 pesetas.Ingresos. L o recau d ad o  ay e r  p o r  todos 
concep tos en la Delegación de H acienda de 
la p rov inc ia ,  ascend ió  á 14.011*66 pesetas.Saca. M añ an a  se verificará  la seg u n d a  
saca  de efectos t im b ra d o s  p o r  los e s tan q u ero s  
de la cap ita l .Pagos. Tos l ib ra m ie n to s  sa tisfechos ay e r  
p o r  la T eso rer ía  de H acienda  d e  la p r o v in 
c ia ,  im p o r ta ro n  11.223*56 pesetas.

E nlace. H an con tra ido  m a tr im o n io  en 
C a ra táu n as  D. F ranc isco  C ano, y la be lla  se
ñ o r i ta  D.* Adelaida Delgado. Felic idades s in  
c u en to .

Estreno. E n  la p ró x im a  se m a n a ,  se 
p o n d rá  en e scena  en el teatro  de Isabel la 
Católica, la ap la u d id a  zarzue la  de R am o s  
C arr ion  y Chapí,  La Tempestad, para  la  q u e ,  
seg ú n  d ijim os, los ce lebrados escenógrafos

m ad r i le ñ o s  S res .  B ussa lo  y  B onard i ,  p in tan  
dos decorac iones .

¡Fiestas en  C aratáunas. El 25 del
pasado verificáronse en d icho  p u eb lo  las fies
tas re lig iosas q ue  a n u a lm e n te  se ded ican  al 
San to  P a tro n o  S. Márcos.— E n  la función  
re lig iosa , predicó u n  n o tab le  d iscurso  el i lu s 
trad o  sacerdo te  Sr.  R o m ero ,  y  d ijo  la m isa  
el c u ra  de C áñar  Sr. V ictoria .  P o r  la tarde 
h u b o  p ro ces ió n ,  as is t iendo  las au to r id ad es  y 
g ran  n ú m e r o  de fieles.— Según  trad ic iones  
p iadosas, á l a  procesión  seg u ían  co n d u c id o s  
po r  su s  d u eñ o s ,  in f in id ad  de m u lo s ,  b o r r i 
cos, b u eyes  y  caballos ,  p a ra  q u e  el san to  los 
l ib re  de en fe rm ed a d es .— Por la n o ch e  h u b o  
baile  en ía casa de D. F ranc isco  P érez ,  a s i s 
t ien d o  las bellas S rta s .  de  Delgado, Perez, 
Correa, R o dr íguez ,  García  y  o tras .  Los d u e 
ños de la casa h ic ie ron , con la g a la n te r ía  q ue  
les d is t in g u e ,  los h o n o re s  de la  fiesta.

C onste. La carta  q u e  p u b l ic a m o s ,  hace 
a lg u n o s  dias, acerca de los sucesos de H u é-  
tor S an t i l lan ,  no la  su s c r ib e  el co rresponsa l  
de este periódico . Con fecha posterior-  nos 
e logian  la co n d u c ta  segu ida  po r  la G u a rd ia  
civil de aquel pueb lo .

Inexactitud . R esu lta  inexacta  la n o t i 
cia de q u e  el Sr. Agrela está ven d ien d o  su  
tr igo  en la A lhóndiga  á tres  d u ro s .  Lo ha 
v en d id o  á 70 rea les , q u e  es el p recio  co r 
riente.

M arido cariñoso. Ayer m a ñ a n a ,  l l e 
gó á c ier ta  b a rb e r ía  del C am pillo  u n a  m u je r  
con el a lm u e rzo  para  uno  de los oficiales, su 
m a r id o .  Este , no se sab e  p o rq u e  cau sa ,  d ióle 
á la c ó n y u g e  u n a  so b e rb ia  paliza, de la cu a l  
resu l tó  aq u e l la  co n tu sa  y v íc t im a  do n n  a c 
c iden te .

M inería. En v is ta  del deere to  de 29 de 
A bril  ú l t im o ,  el G o b ern ad o r  civil h a  aco r 
dado no  h a b e r  lu g a r  á la t r a m ita c ió n  de los 
s igu ien tes  registros m in ero s :  La suerte, n ú 
m ero  16 .702; La Esperanza, n ú m .  16.703; 
Ntra. Era. de las Angustias, n ú m .  16 .748; 
La Restauración, n ú m .  16 .749 ;  y San Juan, 
n ú m .  16 .750 , todos en té r m in o  de B ena-  
m au re l ,  los q u e  se dec la ran  n u lo s  y  feneci
dos con  a rreg lo  á  la ley.

V istas. P ara  hoy se han  seña lado  en la 
A u d ienc ia  del d istr i to  las s igu ien tes :Sala de lo civil. Ubeda; D. J u a n  Castor, 
co n tra  F ran c isco  Melendo, so b re  dec larac ión  
de he red e ro s ,  defend iéndolos re sp e c t iv a m e n 
te O. A n ton io  Espejo y D. Melchor A lm ag ro  
Diaz.Sala de lo criminal,  M ancha R eal,  Ju a n  
D om ingo, sobre  les iones; Jé rg a l ,  J u a n  E sco -  
riza , so b re  d ispa ro ,  Montefrio, Manuel C an 
tero , so b re  lesiones, Loja, A n to n io  O rtega ,  
sobre  id .;  Cazorla, D. S ilvestre  G arc ía  R a m í 
rez, so b re  sedición; Cazorla, R u b ia n o  Valero 
sobre  lesiones; Málaga. F ra n c isco  G u tié r rez ,  
sobre  h u r to .  Vera, u n  in c id en te  d e  r e c u s a 
ción; Málaga, J o a q u ín  R a m í r e z ,  so b re  a t e n 
tado; Org iva , Nicolás V ázq u ez ,  so b re  falso 
te s t im o n io .  T o ta l,  diez.

La C om isión perm anente. La acti
tud  de los ind iv id u o s  q u e  co m p o n e n  la Co
m isión  p e rm a n e n te  de n u es t ra  D ip u tac ió n ,  
es ya  objeto  de co m en ta r io s  en la  p ren sa  de 
la córte ;  vean n u es tro s  lectores lo q u e  El 
Estandarte dice:

«Los in d iv id u o s  de la co m is ió n  p e r m a n e n 
te d e  G ran ad a  p u ede  decirse  q u e  se h an  d e 
c larado  en h u e lg a .

¿Tiene co noc im ien to  el s e ñ o r  M inis tro  de 
la G o b ernac ión  q u e  casi todos los in d iv id u o s  
de la  c i tada  com is ión  se e n c u e n t r a n  en Ma
d r id ,  con  inc lusión  del secre ta r io ,  u n o s  g es
t io n an d o  la des tituc ión  del fam oso G o b e rn a 
dor de aq u e l la  p rov inc ia ,  y o t ro s  p id ien d o  
por el co n tra r io  la co n t in u ac ió n  del S r.  Cou- 
der  en su  cargo?

¿Tiene a s im ism o  co n o c im ien to  el S r .  Gon
zález (D. V enancio) q u e  m ien tra s  los re fe r i
dos señ o res  se o cupan  en estas cues tiones 
ex is ten  o tra s  im p o r ta n t í s im a s  para  la p ro 
v in c ia  d e  G ran ad a  q u e  no p u ed en  resolverse  
en la D iputación  P ro v in c ia l  po r  au sen s ia  de 
los m ism os?

Lo q u e  sucede h o y  en G ran ad a  no se ha 
conocido  n u n c a ,  y es m otivado por  la in s i s 
tencia del Gobierno en so s tener  á  ou trance 
en su  cargo  al S r.  C ouder  en c o n t ra  d e  las

ju s ta s  rec lam aciones de toda la  p rov incia  y 
de la m ayoría  de su s  rep resen tan tes .»

Ln crisis  jorn a lera  en  Loja. Como 
se h ab ia  acordado , ya  se están a lo jando  en 
las casas de los m ayores c o n t r ib u y e n te s  á 
los jo rn a le ro s  de aque lla  c iu d ad .  El m n n íc i -  
p io rep a rte  casi todos los d ias  pan es  en tre  
las clases necesitadas. Se dice, s in  q u e  po • 
d am o s  aseg u ra r  q u e  esto es c ierto, q ue  a l g u 
nos jo rn a le ro s  no acep tan  la  fó rm u la  a c o r 
dada  p a ra  d a r  so lu c ió n  al conflicto.

El tim bre m óvil.' La d irecc ión  g e n e 
ral de R en tas  acaba de re so lv e r  q u e  las s o 
c iedades q ue  se consagran  á la ed u cac ió n  
p o p u la r  es tán ob ligadas á p o n e r  en los r e c i 
bos m en su a les  de los socios, el t im b re  m ó v il  
de 10 cén t im o s .

C esante. Ha sido declarado cesan te  e* 
Com is ionado  de Aprem ios de esta Capita l  don  
S a lv a d o r  Villodres.

M ovim iento ju d íe la !. El dia  18 del
c o r r ien te  se repartie ron  en la A u d ien c ia  del 
d is tr i to  la s e a u s a s  c r im in a le s ,  q u e  in d ican d o  
los Juzgados  á q ue  co r resp o n d en  á c o n t i n u a 
ción  se in d ican :

Baza, u n a  sobre  incendio , o tra  so b re  e x a c 
ciones ilegales, otra so b re  d ispa ro  y les iones,  
otra so b re  in su l to  y am en azas  y o tra  sobre  
de tención  a rb i t ra r ia .  G anjávar; u n a  sobre  
h u r to ,  otra d añ o  y am en azas .  Málaga (Mer
ced), tres  sobre  lesiones, y u na  so b re  e x t r a 
vio de u n a  causa .  P u rc h e n a ,  u n a  so b re  h o 
m ic id io .  Siles, u n a  so b re  h u r to ,  A lm e r ía ,  
u n a  so b re  m uer te .  Baeza, u n a  sobre  ro b o ,  
o tra  so b re  in ju r ia s ,  y  otra so b re  les iones. 
Cam pillos , u n a  so b re  am en azas  y exacción  
de can t id ad  por m edio  de a n ó n im o .  G u a d ix ,  
u n a  so b re  d isp a ro ,  o tra  so b re  d añ o  y otra 
so b re  lesiones. H u e lm a .  dos so b re  h u r to  y 
u n a  so b re  les ianes. Velez-Málaga, u n a  so b re  
les iones. Jaén , u n a  sobre  ten tac ión  de es ta fa .  
Santafé , dos sobre  lesiones. A n teq u era ,  c u a 
tro  so b re  lesiones, u n a  so b re  h u r to  y o t ra  
sobre  d ispa ro .  A n d ú ja r ,  tres so b re  robo, u n a  
so b re  h u r to ,  u n a  so b re  m u er te  y  o tra  so b re  
ten tac ión  de v io lac ión . L in a res ,  u n a  so b re  
falsificación en u n  ju ic io  o rd in a r io .  U ji ja r ,  
dos so b re  h u r to ,  u n a  sobre  fa lsedad y  u n a  
sobre  cohecho. Alora, u n a  gobre  in cen d io  y 
o tra  so b re  d isp a ro .  B e r ja ,  u n a  so b re  h u r to .  
Coin, u n a  sobra  lesiones. Málaga (A lam eda), 
cu a tro  so b re  les iones, u n a  so b re  en cu en tro  
de u n  cadáver ,  dos so b re  h u r to ,  u n a  sobre  
estafas, u n a  so b re  en cu en tro  de un feto, u na  
so b re  defraudac ión  á la H ac ienda , u n a  sobre  
falsedad, u na  so b re  exacción  ilegal y o tra  
sobre  in ju r ia s  á la g u a rd ia  c iv i l .  S o rb as ,  u n a  
sobre  robo. Estepona , diez y ocho so b re  
ap ren h en s io n ,  y  u n a  so b re  in cen d io ,  G r a n a 
da (Sagrar io),  dos sobre  les iones, u n a  so b re  
m u e r te ,  dos sobre  h u r to  y u n a  so b re  e s ta fa s .  
G auc in ,  u n a  sobre  am en azas .  Loja , u n a  so 
b re  h u r to .  Mártos, u na  sobre  les iones. T o r -  
ro x ,  u n a  sobre  lesiones. A lh am a ,  u n a  sobre  
h ab e r  vend ido  dos caba l le r ías .  A lb u ñ o l ,  dos 
so b re  lesiones, u n a  sobre  uso in d eb id o  de 
cédu las  personales , y o tra  so b re  m a lv e r sa 
ción de fondos m u n ic ip a le s .  Málaga (Santo 
D om ingo),  siete sobre  les iones, u n a  so b re  
h u r to ,  u na  sobre  m u e r te ,  u n a  so b re  d i s p a 
ros ,  o tra  sobre  robo  y dos so b re  estafas. Úbe- 
da ,  u n a  sobre  exacción ilegal. T o ta l ,  113.

IMputacion provincial. P o r  falta de 
n ú m e ro  no se reu n ió  ayer  la a sam b lea .  C o n 
c u r r ie ro n  los señores  E ch ev a rr ía ,  R u iz  de 
A lm o d ó v á r ,  R ad a ,  González Chía, Alcaráz, 
P a re ja ,  Diaz Rogés, Sagredo, Salazar ,  Sanz 
de S an tiago  y  Rivas Ortiz *

Nom bram iento. H ab ien d o  sido d e 
c la rad o  cesante  el re c a u d a d o r  del B anco  de 
E sp añ a  en Já ta r ,  D. Diego Villaespesa, se h a  
des ignado  para  este cargo á. D. A n to n io  P a -  
dial.

B a ile . E stuvo  b r i l lan t ís im o  el que los 
Sres. de P u er ta  V igne, o frec ieron  en s u  e le 
gan te  casa de Ugíjar  á su s  n u m e ro so s  a m i 
gos.

A lo s  a lum nos. Los d e  es te  In s t i tu to  
q u e  e s tu d ia n  en en señ an za  oficial, p r iv a d a  y 
d o m és tica ,  deben p resen ta rse  en la S ec re ta 
ría  del es tab lec im ien to  an tes  del i.°  de  J u 
nio  p ró x im o , si h an  de e x a m in a r s e  en los 
o rd in a r io s  ó ex trao rd in a r io s  del p re se n te  
cu rso .

■



Subasta . P ara  h acer  electivas las c o s 
tas á cuyo pago se ha co ndenado  al vecino 
de V entas de Z afarra y a Manuel B u e n o  f tu iz ,  
el Juzgado  de A lban ia  saca á su b a s ta  p ú b l i 
ca varias fincas de la p rop iedad  de aq u e l .

La X. A y e r  se pu b licó  en G ran ad a  el 
p r im e r  n ú m e r o  de u n a  revista  se m an a l  de 
l i te ra tu ra ,  espectácu los  pú b lico s  é in tereses  
m ate r ia les  t i tu lad a  La X , q u e  d ir ig e  el jó -  
ven escr i to r  don F ranc isco  R uiz  de Castro  y 
López. Devolvemos á la revista  e l  ga lante  
sa ludo  q u e  á la p rensa d ir ige  y le deseam os 
feliz ex is tencia  y m u c h a s  su sc r ic io n es .

N uevo colega. Bajo la d irecc ión  de 
don Rafael María L ab ra  ha em pezado  á p u 
b licarse  en Madrid un  n u ev o  periódico p o l í
tico y l i terario  t i tu lado  La Tribuna. Saluda 
á la prensa, á los au to res  del t í tu lo  I de  la 
Constitución de 1869 y á los v o tan te s  de la 
A sam blea nac ional del 11 de F eb re ro  de 1873. 
P o r  n u es t ra  parte ,  le dev o lv em o s el m ás  c o r 
tés sa ludo .

T renes baratos. La em p resa  de los fe
rrocarr i les  an d a lu ces  h a  d ispues to ,  de  a c u e r 
do con la del Mediodía de la Córte, es tab lecer  
trenes especiales á p rec ios  reduc idos ,  con 
motivo de la t rad ic io n a l  ro m e r ía  de San  I s i 
dro  de Madrid.

ftlaronitas. Muy p ro n to  l legarán  á G ra 
n a d a  a lgunas  fam ilias  m aro n i ta s  p ro ced en tes  
de Je ru s a le m ,  q u e  ac tu a lm en te  se h a l la n  en 
Málaga;

C arreras de caballos. Los d ip u tad o s  
po r  es ta  p rov incia  h an  aco rdado  d a r  u n  p re 
mio p a ra  las ca r re ra s  de caballos q u e  se c e 
leb ra rán  en aque lla  c ap i ta l  con m otivo  de la 
féria del Córpus.

¡Triste prioridad! G ranada , es la p r o 
vincia q u e  en la  es tad ís t ica  penal de  E sp a ñ a ,  
co rresp o n d ien te  á Marzo ú l t im o , a r ro ja  m a 
yor h ú m e r o  de fecundos ,  de los 1 6 .6 1 6  v a 
rones y 789 h em b ras  q u e  en 31 del e sp resa -  
do mes ex is t ían  en los penales , 793 varones 
y 39 h em b ras  p er ten ecen  á n u e s t ra  p ro v in 
cia..

Artista. P arece  q u e  se rá  c o n tra tad a  p a 
ra  el teatro  de C ervan tes  de Málaga la  a p la u 
d id a  t ip le  s e ñ o ra  Toda.

CHARADA.

Bella todo, si tu oido 
No es de segunda con prima, 
y á mis quejas amorosas 
darles un primera esquivas; 
si tu tia tres y euatro 
nuestro cariño bien mira, 
y  por tu ausencia yo cuento 
una una cuatro por dia, 
llámame tu prima dos, 
que esa palabra bendita 
será la dulce esperanza 
que grata me hará la vida.

Solución á la anterir.—BARCELONA.

A D A  ®e kaQ recibido de multi-
v AV->v_/kJ. ^ud de ciases en El Precio 

fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina la del Es
cribo.

G O R M O  © E  H O Y .

Cartas á «El Defensor.»
M adrid 3 de Mayo de 1882.

Sr. D irector de E l Defensor de Granada.
Ya sab e -u s ted  q u e  los s igu ien tes  dias á 

fiestas son m alís im os p a ra  la no t ic ia ,  p o rque  
los c írcu los  se ven poco co n cu rr id o s  y parece 
a n d a r  de vacaciones la  política . Sin em bargo  
an o ch e  se hab ló  b as tan te  de política y  de p ró 
x im o s  cam b io s  de g ab in e te  q u e  av iv a ro n  los 
ú l t im o s su e l to s  de la  co rresp o n d ed c ia :  con 
todo, la  gen te  reflex iva no v é  cercanos estos 
m o v im ien to s ,  q u e  no  pueden  por  o t ra  paite , 
n egarse  en ab so lu to  p a r a  el p o rv en ir .

Las Córtes en tran  h o y  en las o rd in a r ia s  t a 
reas, d e sp u és  de casi tres  d ias de vacac io n es .  
En  el S en ad o  c o n t in u a rá  el debate del t r a ta 
do q u e  h a b r á  de t e rm in a r  en la s e m a n a ,  y  
c u y a  d iscusión  r e s u m ir á  el P re s id en te  del 
Consjo  de m in is t ro s .

Se a s e g u ra  respecto  del Congreso, q u e  la 
p ro p o s ic ió n  del S r.  Gómez Diez no  g a n a  p ro 
sé l i to s ,  an te s  p ierde los q u e  en los p r im eros  
m o m en to s  tu v o ,  pues  de u n a  parte  la R. 0 .  
q ue  a y e r  in se r ta  la Gacela, an t ic ipándose  el 
m in i s t r o  á  d a r  en  c ie r to  m o d o  lo q u e  se pide

FL DEFENSOR DE GRANADA.
| y  de  otra la ac t i tu d  de los e lem en to s  del so- 
1 ñ o r  N avarro  q u e  hace la causa del m in is ter io ,  

q u i ta n  toda im p o rtan c ia  al ac to  de oposic ión  
de u n o s  c u a n to s  d ip u tad o s  con q u e  en r e a l i 
d ad  el m in is te r io  no c u e n ta  in co n d ic io n a l
m ente .

T odas las notic ias q u e  a n o c h e  se c o m e n ta 
b an  en los c írcu lo s  es taban  red u c id as  á lo 
q u e  aqu í  v o y  á re su m ir :  Sagasta  se en c a rg a rá  
in te r in a m e n te  de la  ca r te ra  de G o bernac ión  
si la en fe rm ed ad  de don V enanc io  se p r o l o n 
ga, au n  c u a n d o  se cree q u e  e s ta rá  de v u e l ta  
en Madrid p a ra  fin de s e m a n a ;  si el señ o r  
L in a res  R iv as  se vé ob ligado  á d im it i r  con  el 
objeto  de im p re g n a r  fu e r te m e n te  los p ro y e c 
tos de Gracia y Jus tic ia ,  irá  á su  pues to  el se
ñ o r  M aJuquer ,  y al q u e  este deja v acan te  en 
el Consejo de E stado , el Sr. C a p d ep o n ;— s i 
g u e n  desconten tos  los d ip u ta d o s  c u b a n o s  po r  
la  ro tu n d a  nega tiva  del S r .  C am acho  á r e b a 
j a r  hasta d o n d e  se pide el im p u es to  so b re  el 
cafó a u n q u e  si m an t ien en  el concier to  con 
los m a l rg u e ñ o s ;  q u e  a y e r  se p u so  la p r im e ra  
p ied ra  en el edificio q u e  se  c o n s t ru y e  para  
in s t i tu c ió n  l ib re  de e n s e ñ a n z a ,  acto q u e  p re  
s id ió  el S r.  A lb a re d a y  en q u e  h u b o  soberb ios  
d isc u rso s ,  co m o  el del S r.  Moret q ue  a r ra n c ó  
n u t r id o s  y en tu s ia s ta s  ap la u s o s ,  lo m ism o  
q u e  el p a tr ió tico  del Sr. A lb ared a .

E n  el C ongreso , el Sr. G óm ez  Diez h a  apo
yado  la p roposic ión  en un  d iscu rso  m u y  
tem p lad o  en la fo rm a y  en el fondo, de esos 
d isc u rso s  q u e  n o  hacen  d a ñ o  á n ad ie .  E n  
este corto  d eb a te  se h a  dado  u n  caso no  visto 
en las Córtes d esd e  q ue  ten em o s  s is tem a r e 
p resen ta t iv o ,  y  es q ue  u n o  de los f i rm an tes  
de la  p roposic ión  se h a  lev an tad o  y ha d icho 
q u e  co nvenc ido  p o r  las r a z o n e s  ex pues tas  
p o r  el Sr. C am acho , re t i ra b a  su  f i rm a  d e  la 
p ro p o sio n , h ac ien d o  preciso q u e  un c o n s e r 
v ad o r  le su s t i tu y e ra :  el d ip u ta d o  a lu d id o  es 
el se ñ o r  R o d r íg u ez  (don Fe lipe) ,  d e  cu y a  
co n d u c ta  se h ac ían  los m ás ex trañ o s  c o m e n 
ta r io s .  Al fin la p roposición  fué  re t i rad a  y se 
e n t ró  en el ó rd en  del d ia ,  d iscus ión  del p r o 
yecto  de o rgan izac ió n  del e já rc ito ,  á las c i n 
co de la ta rd e .

E n  los co rr i l lo s  del sa len  d e  C onferencias ,  
poco  co n c u r r id o s  á esa h o r a ,  se h a b la b a  y  
c o m e n ta b a n  las no tic ias  y a  escri tas ,  so b re  
todo  respeclo  á crisis  parc ia l  ó to ta l,  a ñ a 
d ién d o se  q u e  has ta  el P re s id en te  del Consejo 
h a  llegado y a  á pe rsu ad irse  q u e  no h a y  otro 
m ed io  de c o n te n ta r  la m ay o r ía  q u e  r e fo rm a r  
el g ab in e te .  P e ro  aú n  se so s t ien e  por m u c h o s  
q u e  tal com o se h a l la  c o n s t i tu id o  h a b rá  g o 
b ie r n o  para  rato.

Los d ip u t  i dos de Jaén  y G ranada  no  h an  
v is to  au n  al Sr. A lbareda , á qu ien  b u s c a 
b an  para  d a r le  las gracias p o r  su  ac t i tud  r e s 
pecto  de la l ín ea  férrea d e  M engíbar á G ra 
n ad a .

E l b an q u e te  anoche  d ad o  en la e m b a ja d a  
ing lesa  m u y  a n im a d o .

De p ro v in c ias ,  q u e  c o n t in ú a  la t r a n q u i l i 
d ad  en C a ta lu ñ a ,  aú n  c u a n d o  el uso de las 
barretinas se  ex tiende  á todas  las p o b lac io 
nes y todas las clases soc iales. La p e n u r ia  de 
A n d a lu c ía  a u m e n ta ;  es el v e rd ad ero  co n f l ic 
to q u e  se v iene  en c im a ,  p o r q u e  n a d a  h ay  de 
ta n ta  im p o r ta n c ia  com o los  a su n to s  de s u b 
sis tenc ias .

Del ex tran je ro ,  q u e  a y e r  se a b r ie ro n  las 
C ám aras  f rancesas ,  p re sen tán d o se  u n a  p r o 
posic ión de ley en el S o n ad o ,  para  r e p r im i r  
las las r ep resen tac io n es  o bscenas .  E n  breves  
d ias  se rá  ley el tra tado f ran co -e sp añ o l .

E n  este m o m en to ,  las se is  de la ta rd e ,  c o 
m ien za  á llover.

Suyo a fec t ís im o , F.Noticias Nacionales.
— La em ig rac ió n  tom a in c rem en to  de n u e 

v o .  Unos 700  t rab a jad o res  h an  sa lido  de A l 
m e r ía  para  O rán ,  y de V alenc ia  más d e  160.

— Ha fallecido en M adrid  D. F ran c isco  
L lan o  y P ersi .  g

— Se espera  q u e s e a  b u e n a  la cosecha  de 
se d a  en M urcia .

— Se ha in au g u rad o  en Málaga un cas ino  
d e m ó c ra ta -m o n á rq u ic o .

— l ía  su b id o  e x t ra o rd in a r ia m e n te  el p r e 
cio  del p an  en Jaén .

— Dice u n  periódico  de C artagena  q u e  ha

sido  desped ido  de la c a s i  q u e  ocupa , po r  
falta de pago, el ju zg ad o  de p r im e ra  in s t a n 
cia del par t ido .

—E n  L iiguardia , se vá á e r ig i r  un m o n u 
m e n to  á la m e m o r ia  del in s ig n e  fabu lis ta  
D. F é l ix  S am an ieg o .

— Se asegura  q u e  el p ro y ec to  de ju ic io  ora l  
se d is c u t i rá  en breve, será  ap ro b ad o  y p la n 
tead o  en seg u id a .

— Se es tán  ya h ac ien d o  lo s  p lan o s  de u n a  
p laza  de toros p a r a  la  c iu d ad  de Lorca.

— E n  la vacan te  q u e  exis te  en la real A c a 
d em ia  E sp añ o la ,  in g resa rá  el se ñ o r  E c h e -  
g a ray .

— A caba  de fa llecer  en B a rc e lo n a ,  á lo s  n o 
v en ta  y  cua tro  años  de edad , u n o  de los v e 
te ran o s  que  q u e d a b a n  de !a g u e r r a  de la I n 
d ep en d en c ia ,  D. Pedro  de B ru g u e ra  y de 
Gispert.

— En Sevilla h an  sido e m b a rg a d o s  h as ta  
ah o ra  50 co m erc ian tes  por no  h a b e r  s a t is f e 
cho la co n t r ib u c ió n  in d u s tr ia l .

— Se h a  in a u g u ra d o  en Zaragoza  la iglesia 
d e  las c a rm e l i ta s  descalzas de San José.

— El jueves  q u e d ó  perfo rado  el túnel de 
las F r ie i r a s  el d e  m ás im p o rtan c ia  del fe r ro 
c a r r i l  de P o n fe rrad a  á la G oruña  d espués  del 
O u ra l ;  p ues  m id e  m u y  cerca de un  k i ló m e tro  
de lo n g i tu d .

— El ju zg ad o  d e  T orrox  (Málaga) ha c o n 
d en ad o  á m u er te  á Lucio S án ch ez  y José Cí
vico, q u e  en J u l io  de 1877 ro b a ro n  y m a t a 
ron  en la villa de A lgarrobo  á  María López , 
a b u e la  de este ú l t im o .Noi-icias E xtranjeras.

T o lo n ,  l . ° — La fragata aco razada  f ran cesa  
Fondroyante, q u e  se fué á p iq u e  en es ta  r a 
da ,  h a  sido p u e s ta  á flote.

L ó n d re s ,  l . ° — En un  t e l e g r a m a  de R o m a  
d ir ig id o  á E lSiglo Futuro, se  d esm ie n te n  las 
a la rm a n te s  no tic ias  q ue  c i rc u la ro n  acerca  
del es tado  del P ap a ,  y  se a seg u ra  q u e  la s a 
lu d  de S u  S an t id ad  es excelente .

El Cairo , 2 .— El consejo  de g u e r ra  h a  
co n d e n a d o  á l a  degradación  y al des t ie rro  á 
S u d a n  á c u a re n ta  oficiales del ejército  eg ip 
cio , p o r  el deli to  de co n sp irac ió n .

CARTERA OFICIAL.
Boletín Oficial de. ayer. Gobierno civil—  

Por la Junta de Instrucción pública de esta provin
cia se anuncian los ejercicios de oposición á la plaza 
de Directora de la Escuela Normal de Maestras, los 
cueles darán principio hoy 5 de Mayo á las once de la 
mañana en el edificio del extinguido convento de 
Santo Domingo:

Diputación Provincial.—En sesión celebrada por 
la Comisión Permanente el dia 3 del corriente, ha 
acordado señalar el viernes 5 para el reconocimiento 
de los mozos que en el mismo Boletín se expresa, 
cuyos individuos se encontraban pendientes de com
probación.

Delegación de Hacieuda.— La Administración de 
Contribuciones y Rentas, comunica á los alcaldes y 
ayuntamientos para que en el termino de 23 dias 
desde el de su publicación, presenten en la misma 
los repartos individuales que formen los ayunta
mientos por la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería; repartimiento que forma esta misma Ad
ministración de 695.790‘88 pesetas, para el segundo' 
semestre del año económico de 1881 á 82.

Ayuntamientos.—El de Córtes y Graena, tiene 
terminada la rectificación de amillaramientos; los 
de Daifontes y Cádiar, exponen al público, los pa
drones que, equivalentes á los de la sal, tienen con
cluidos; los de Mairena, Beas de Guadix y Castille- 
jar, excitan á sus contribuyentes á que preseuten las 
altas y bajas para la rectificación de amillaramientos.

SSdlcto. El Alcalde hace saber: Que no habién
dose hecho otra proposición en la primera subasta, 
habida para enagenar los materiales producidos por 
el derribo de la casa expropiada en el Zacatín nú
mero 94 que la de ofrecer por todos, la cantidad de 
3.400 reales se ha acordado, que sobre este tipo se 
convoque á nueva licitación, debiendo tener lugar el 
acto el 19 del corriente á las doce de su mañana en 
estas Casas Consistoriales, quedando el expediente 
de manifiesto en la secretaría.—Granada 4 de Mayo 
de 1882.

Certamen médico de Granada. La Real Aca
demia de Medicina y Cirugía de Granada ha acorda
do en sesión del dia 24 de Abril del corriente año, la 
provisión de cuatro plazas de académicos.—Para as
pirar á estos cargos es condición indispensable. Pri
mero, ser mayor de 21 años y hallarse en posesión 
del título de Licenciado ó Doctor en la facultad de 
Medicina y Cirugía. Segundo, presentar instancia en 
la secretaría de la Academia solicitando el ingreso, 
á fin de que recaiga acuerdo de si hay lugar ó nó á 
la pretensión, Tercero, admitida la instancia les as-

pirantoa deberán presentar en la misma secretaría 
una memoria ó trabajo que verse sobre un punto im
portante de las ciencias módico-quirúrgicas. Do esto 
trabajo se dará lectura ou la primera sosion; y ter
minada que sea, la Academia acordará lo que proce
da respecto á si debo ó nó tener lugar la admisión del 
solicitante.—Granada l.° de Mayo de 1882.—El Vi
cepresidente, Dr. Santiago Lopez do Argüeta.—El 
Secretario de Gobierno, Dr. Rnfael Branchat.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
4 Carnero, 1*05 pesetas; borrego, 0‘00; vaca, 1‘73; 
ternera, 1‘78.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo en el dia de hoy.

Cambios de la plaza de ayer. Adra, Alicante, 
Almería, 1(2 d.; Barcelona, Cádiz, 3{4 b.; Curtage- 
na, Córdoba, 1 [2 d.; Madrid, Málaga, R4 d.; Motril, 
Múrcia, Santander, 1[2 d.; Sevilla, Valencia, Zara
goza, par.—Todo ocho dias vista.—Tipo para des
cuentos en esta sucursal, 5 por 100 anual; idem pa
ra préstamos en idem 4 y 1[2 por 100 anuvl.—M. A.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia don 
Lorenzo Coello, capitán del regimiento de Lanceros 
de Villaviciosa.—Hospital y proviciones, segundo 
capitán del mismo.—Visita de Hospital y vigilancia, 
sargento del segundo depósito de Instrucción y Do
ma.—Jura de banderas, capitán del propio cuerpo. 
—Parada, Antillas.—El General Gobernador, Sua
rez.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 706‘28.—Direc
ción del viento, O.—Estado del cielo, belaq.—Tem
peratura máxima del aire á la sombra, 19 1.—Idem 
al sol, 28‘5 —Pluviómetro, o‘45.—Termómetro tipo 
á las nueve de la mañana, 12*2; á las tres de la tar
de, 18‘2.

Bolsa. Tres por 100 interior, 25-39 ; 2 por 
100 idem, 00;00 Banco y Tesoro, 000-00; Bonos del 
Tesoro, 00-00: Aduanas, 000-00: ferro carriles, 57-85; 
Cuba, 99 40: 4 por 100 amortizable, 80-30.

CULTOS.

Dia 5.—La conversión de San Agustín y San Pió 
V; papa.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de las Capu
chinas; á las nueve misa cantada, á las cinco la se
tena de San José y predica don Francisco Jiménez 
Campaña, y se cantan gozos, salve y letanía.

En el Angel Custodio, misa al santísimo Crtoto 
de San Agustin.

En San Pedro, misa á San Antonio de Paula.
En San Andrés, misa al santísimo Cristo de la 

Salud.
En la iglesia de San Luis, á las cinco, la setena al 

santísimo Cristo do la Luz, y predica don Antonio 
Fernandez.

La devoción de las Flores de María, se hacen en 
la iglesia de Nuestra Señora de los Angeles, en el 
Salvador, las Angustias, Sagrario, las Comendado
ras, San Cecilio, San Justo, San Ildefonso, Santa 
Inés, Carmelitas calzadas, San Juan de Dios, el Hos
picio, San Matías, Santa Escolástica, la Magdalena, 
Santa Isabel, Santa Paula, las Tomasas, y en las 
Capuchinas.

En las iglesias de costumbre se reza el rosario.
Visita de la Córte de María.

Nuestra Señora de Gracia, en la iglesia de la Mag
dalena.

El dia 6 está el jubileo de las 40 horas en la igle
sia de San Andrés.

t
Los señores sacerdotes que apliquen el Santo Sa

crificio de la Misa por el alma de la señora doña Jo
sefa Mirasol de Duran, en la iglesia de Nuestra Se
ñora de las Angustias, el dia 5 de Mayo, recibirán 
el estipendio de ocho reales.

SAN PIO V, PAPA.
Nació San Pío en el Boseo, villa pequeña del es

tado de Milau, año de 1504, de padres honrados, 
pobres de los bienes de fortuna, y ricos por el hijo 
que les concedió el Señor, el cual nació en una cho
za para ascender á la tierra.

Pasando dos religiosos de Santo Domingo por su 
pueblo, le llevaron consigo á su convento, donde re • 
cibió el santo hábito, y en breve tiempo hizo gran
des progresos en. el camino de la perfección. EL Pa
pa Paulo IV le hizo obispo de Nepi y de Sutri en 
Tosca na y le creó cardenal. El uño ds 1505 fué colo
cado nuestro Santo en la silla pontificia á solicitud 
de San Carlos Borromeo. Este Santo pontífice fué 
restaurador de la religión y defensor de la Cristian
dad en tanto grado, que favoreció la escuadra que 
el Sr. D. Juan de Austria mandó contra la poderosa 
que levantó el sultán Selim II. La escuadra otoma
na, de trescientas sesenta velas, se presentó con 
viento favorable en el golfo de Lepanto, y enarbo- 
laudo inmediatamente el estandarte de Cristo, que 
dió su santidad, se cambió el viento y perdieron los 
turcos trescientas velas, cinco mil prisioneros y se 
r . sentaron veinte mil cautivos: fué en 7 de Octubre 
de 1571. En este dia, dada la batalla, estando el 
Santo en conversación con los cardenales, se asomó 
á una ventana, y dijo: «Dad gracias á Dios por la 
victoria.» Catorce dias después llegó la noticia,
instituyo la fiesta de Nuestra Señora de la Victoria 
ó del Rosario. Murió el dia 5 de Mayo de 1572, y fué 
canonizado por Clemente XI el 4 de Agosto de 1711.Imprenta de E l Defensor de Granada,



EL DEFENSOR DE GRANADA.

POR QUÉ COSER À IYIAN0?

TODOS IOS MODELOS
PESETAS 2‘50 SEMANALES,

SIN MAS ANTICIPO.

, ÍO por fOO do descuento
al contadlo.

t3CIX_.<OS 33333 ^_X_.C3-C333C3I»>a-,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas sueltas y accesorios para 

toda clase <le costura.

CASAS PA R aI a  VENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Coiupañía fabril SIÜG1 R .

Pídanse catálogos ilustrados con listas degredos.

J. ORTEGA GUTIERREZ,
SASTRE. Deseoso de elevar su ya muy acredi

tado establecimiento á la altura de los primeros de 
esta capital, y, conciliando á la vez la decencia del 
mismo con la economía de los precios en 1$ confec
ción de toda clase do prendas, se lia trasladarlo, de 
la calle do las Escuelas á la de los Colegios número 
5, frente al pió de la Torre, cuya nueva casa tiene el 
gusto de ofrecer á sus numerosos parroquianos y á 
cuantos quieran favorecerle, advirtiéndoles no su
frirán alteración los reducidos precios que tiene es
tablecidos y que se confeccionarán las prendas con 
toda la perfección, el gusto y la elegancia que exi
gen los adelantos modernos.—Colegios 5, frente al 
pié de la Torre.

COLEGIO DE' SA N T A  IN É S , S S ?  I S S
Ana, núm. 10.—En este establecimiento, perfecta
mente montado, queda abierta desde 1.® ae Mayo, 
una oíase-especial preparatoria para exámenes de 
ingreso, como así mismo otras de repaso general de 
las asignaturas de segunda enseñanza. Se admiten 
internos y medio pensionistas.

AVISO-
El establecimiento de zapatería titulado LA PA- 

LOMA, Zacatín n.° 107, se ha trasladado Zacatín 
n.° 57. En dicho establecimiento se venden los ense 
res de andenajes, mostrador, quinqué etc.—En el 
mismo establecimiento darán razón.

V J f iJ  D U P l í l l  A €* por o* propio cosechero
“  í l l J Í J i U  En el antiguo y acreditado
establecimiento de Felipe ft'ieva, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al 
efecto, de las bodegas que el dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones

§
LOS AQRHDrX'AÜOS

v im o s , a q u a r d i s n t s s  y  vxmáGe e S '.
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del E x cm o . Sr. D. José  G enaro  V illanova , p rem iad o s  en la E x p o sic ió n  R e 
gional de  Cádiz, con m ed a lla  de p la ta ,  se v en d en  por  cu en ta  del P ro p ie ta r io  en el depósito  
establecido en 11 P u e r ta  Ren!,- f ren te  á la co nfite ría  de los S res .  López H e rm an o s ,  de las c la 
ses y  prec ios  s igu ien tes :

AGUARDIENTES. VINOS.
Arrob. Bot.

A g u ard ien te ,  a n is ,  c lase  su p e r io r .  110 TOrs.
Id .  id . de  2 .a c l a s e .......................  75 7 »
Id .  id . d e  3 .a c lase  m u y  acep tab le .  55 5 »
Id .  seco de 22 g r a d o s ...................  60 »
E sp í r i tu s  de 35  g r a d o s .................. 110  »

Arrob. Bot.

7 rs 
6 » 
6 »

Je réz  se co ............................. ...  . . .  75
T in to  añ e jo . .  . ........... .................... 70
L á g r im a  e s p e c i a l 75
M oscate l ............................................. 65  5 ‘50
B lanco s e c o ......................   36  4 .»
T in to  s e c o .......................................  36  4  »

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
E stá  ab ierta  al servicio público la im pren ta  de E l Defensor de Granada, en la  que se adm iten  im pre

siones desde las m ás económ icas h as ta  las  de m ayor lu jo , ta les  como

Letras de cambio,
. Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libres, folletos 
y periódicos. 

Membretes á varias tintas. 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares, 

Anuncios en colores, 
Esquelas fúnebres1,

Cartas,
Facturas ecomiccas 

Estados,
Impresiones do fantasía.

P R O A ílT lJ D , PÉBtíUECCIOro V ECONOMIA.
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido. Te 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfei-.u- 
simos trabajos.

Aguila 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5.

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.3U‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que,operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  JO SE 1MNCORDO. Oficinas, calle del Es
tribo, núm. O.

LA MODA ELEGANTE
LUSTRADA. Périódico especial del bello sexo, in
dispensable, por su utilidad práctica, en toda casa 
de familia. Publica siempre los mejores[modelos de 
toda clase de prendas de vesfir para señoras señori
tas a niños, y exactísimos patrones para confeccio- 
narly en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras 'que gusten pedirlos 
ála Aministracion. OARRETÁS, 12. PRINCIPAL 
MADRID.

VINOS HIGIÉNICOS.
Estos viuoe llamados así por los buenos efectos 

salutiferos que causan, proceden de las bodegas de 
los Sres. Merlo, y con ellos han desterrado multitud 
de personas los dolores de estómago; nada contie- 
neq que no proceda de la uva y se dán 10.000 reales 
al que pruebe que contienen mezcla de algún géne
ro. —Su precio, por botellas, 4 rs. También tenemos 
el Vino de Damas tan celebrado entre las gentes de 
buen tono y tan apropiado al gusto délas señoras 
de las que toma su nombre.—Su precio 4 rs. bote
lla.—Otros vinos: Malvasia 6. rs. —Manzanilla 6 
rs.—Paiarete 6 rs.—Amontillado 6 rs.—Jerez seco 
6 rs.—Málaga 6 rs.—CARRERA DE GENIL 31, 
33 y 35 y ALMONA DEL CAMPILLO 3.

Á LÁ”VILLf DE PARÍS.
Zacatín, 24-26-28.—Mendez Nuñez, 39.—En este 
establecimiento se ha recibido el . completo de lo3 
surtidos en géneros de novedad para primavera. 
—Gros, fayas de seda negra y colores, rátsimires, 
rasos y adornos de todas clases, encages, flecos y 
agremanes, merinos, batistas, cachemires de Esco
cia y támesis.—El más completo surtido de grana
dinas de novedad para mantos, velitos. tocas, man
tillas de blonda verdadera y de imitación, en som
brillas y confecciones, los más elegantes y nuevos 
modelos acabados de recibir de París.- En tiras bor
dadas, entredoses, encages de todas clases; holan- 
batista y holandas de Courtray en todas clases y an
chos; para sábanas, el mejor surtido siu competen
cia en precios y calidades.—Medias y calcetines de 
seda, hilo de Escocia y algodón el más abundante y 
mejor surtido, y los precios más baratos.

BIBLIOTECA CIENTIFICO-LITE
RARIA. Las obras 

que, hasta el dia ha publicado esta importante bi
blioteca son las siguientes: Flores de invierno, por 
F. de Castro. 14 reales.—El Arte cristiano en Espa
ña, por J. D. Pasavant, 14 reales.—Filosofía de la 
muerte, por Sales y Ferré, 14 reales,—La pintura en 
el siglo XIX, por Ó. Boutelou, 14 reales.—Historia 
délos musulmanes españoles, por R. Dozy, (4 to 
mos) 64 reales.—Estudios políticos y sociales, por 
H. Speucer, 14 reales.—Libro de Agricultura, por 
Abu-Zacaria, dos tomos, 32 reales.—Investigacio
nes acerca de la Historia y Literatura de España 
durante la Edad media, por R. Dozy, dos tomos 36 
reales.—El gobierno representativo, por Stuart Mili, 
18 rs.-El Cristianismo y la Revolución francesa por 
Quinet, 12 rs. La verdad y el error enelDarwinismo, 
por E. de Hartmann. 12 reales.—Estudio de los 
pueblos en la Exposición de París de 1878, por C. 
Boutelou 16 reales.—El Sol, por el P, Secchi, dos 
tomos con láminas, 40 reales.—Lecciones de Fisiolo
gía general, medicina experimental, por C. Bernard 
14 reales.—Historia de la Geografía, por Vivien de 
Saint-Martm, dos tomos con mapas, 40 reales.— 
Educación física, intelectual y moral, por C. Ber
nard, 14 reales.—El Génio de las religiones, por Ed. 
Quinet, 16 reales.—Psicología alemana contempo
ránea, por Th. Ribot, 14 reales.—El libro de la na
turaleza, (Zoología) por Schoedler, un tomo con Í33 
grabados, 20 rs.-El Nihilismo, por Arnaudo, á2 rs— 
Prehistoria y origen de la civilización por Sales y 
Ferré, un tomo con 78 grabados, 30 reales.—Histo
ria política de los Papas, por Lanírey, un tomo: 14 
reales.—Cuentos españoles contenidos en las pro
ducciones dramáticas de Calderón de la Barca, Tirso 
de Molina, Alarcony Moreto, con notas y biografías 
por Manuel Jiménez y Hurtado, un tomo, 10 reales. 
—El libro de la Naturaleza (Zoología) por Federico 
Schoedler: un tomo con 225 grabados, 4Ó reales,— 
El Hombre primitivo y las tradiciones orientales. 
La Ciencia y la Religión, por Manuel Sales y Ferré: 
un tomo, 14 reales—Fundamentos de la Moral, por 
Herbert ¿peneer; un tomo 16 reales.—El libro de la 
Naturaleza (Botánica), por J . Schoedler: un tomo con 
237 grabados, 26 reales—Éstas obras se hallan de 
venta en la Administración de «El Defensor de 
(¿ranada,» calle del Aguila, número 5.

f  AI I ¡ÜTÜ Cirujano dentista y profesor liono- 
lil/L L IrJ  I ¿j, rario de los establecimientos de Be • 
neflcencia.—Puerta Real entrada á Reves Católico*. 
fi.° «, 2,".

T TTPPTniVTTft de Partida doble, Operal a  III i  I J iN  XhQ ciones mercantiles, Ad
ministración industrial, ect. — Miguel Zubéldía 
Peramo.—Navas 23-3.°-derecha.—10 mañana a 2 de 
la tarde,

REALIZACION.
su valor.—Despacho de vino3, Cárcel Baja, 35, fren
te al pié de ia Torre.

ABANIQUERÍA VALENCIANA-
Sucursal de la acreditada fabrica de Salvador Ro- 

meu.—Carrera de Geni! 15.—Venta al por mayor y 
menor.—Tenemos el gusto de ofrecer á este inteli
gente público las ultimas novedades de Paris, Lon
dres, Vienaetc.—Artísticos, Abanicos bordados con 
oro desde 30 á 2,000 reales uno con ricos pajes.— 
Elegantísimos cromos montados sobre nacar, con
cha, marfil, ébano, sándalo é infinidad de rnaderas 
del país y extranjeras.—Abanicos pericones desde 
3 rs. con cadena; y finalmente 500,000 Abanicos de 
un real y de dos con borla ó cadena.

CARRERA DE GENIL 15.
10.000 Pañuelos pura seda para vender de cuenta 

del fabricante.

T ñ  CJTTT T  A M ñ k°s dueños de este gran 
JjÜ> O U J j A ¿ I ísiÜa . Establecimiento partici
pan í  su numerosa clientela, la llegada de un gran 
sur* lo en todos los artículos propios para la Sema
na oanta.—Rasimires, gros y fallas de seda negras 
y de colores para vestidos, raso y adornos de todas 
clases, merinos, /cachemires de Escocia, batistas, 
támesis, granadinas para mantos, velitos blonda 
española y de imitación, sombrillas, confecciones, 
devocionarios, flecos, agremanes y encages,—Siem
pre existe un grande y excelente surtido y de fábri 
cas muy acreditadas, en holandas y lienzos de todos 
anchos y especialmente para sábanas.—Para encar
gos ó muestras dirigirse á Miguel López, H er
mano.

J A R A B E  DE (JUINA FER R U G IN O SO ,
DE CORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y d-es 
pues de varios ensayos, eonsegui lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos- 
especialrnente en la inapetencia.

Obra además de un modo especi \1 en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pie.de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

CERERÍA
DE VIGENTE PER A L E S  GALATAYUD. 

Caí Se de $3en<lez N uñez,
depósito de géneros de punto y abanicos.

.A.I3  A- ,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á ló reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay nn surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

I?I IHtff' Í M W Í \  BUENAVENTURA LAFF1TTA 
UjIj H irjL /in lIjH  se ha establecido en el Rastro, 
número 15, donde recibe toda clase de encargos re
lativos á su industria, y especialmente á la compo
sición de maquinaria. Todo á precios muy econó
micos.

FOTOGRAFÍA
S. M. y premiado en varias Exposiciones.—P u e r
ta  SBeal, núm, O.—Retratos INSTANTANEOS.— 
Gran aparato de AMPLIACION.—Esta casa trabaja 
por los procedimientos más modernos, desde el re- 
tratq más pequeño hasta el de tamaño natural, co
mo igualmente las reproducciones, vistas, etc.— 
Las ampliaciones aunque sean de reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.Los precios son sumamente módicos. 
—Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.— 
Horas de trabajo y despacho, de 9 de la manana á 4 
de la tarde.—P u e rta  R eal, núm. O.

1 É $ ' LA URBANA. Corapaa:aar"i-__  niraá de segu
ros Contra incendios, establecida en París desde 4 do 
Marzo do 1838 y en España desde 1849.—Dirección 
general eii París, ruó Lo Pellotiér, 8 y 10.— Repre
sentación general en Madrid, calle de"Espoz y Mi
na, 6. — Garantías: Capital social, Reservas y 
Primas en cartera Reales vellón 145.023.534*44. 
—Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la A gencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 do Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de gu clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.-^-Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22‘

¡T Í S P E R A Í 5 Í  . A lm acén <S©‘
novetl&eSe» en gén eros del Bleino y  
ex tran jeros— El dueño de este acreditado Es
tablecimiento tiene el gusto de participar á su nu
merosa clientela y al público en general, que ha re
cibido el completo del surtido para la presente esta
ción y, como tiene acreditado, vende a precios su
mamente arreglados.—Hay un inmenso surtido en 
lanas, tricots, telas de lana y seda en listas y lisas, 
brochados, moarés en lana y seda y seda pura, pe- 
luches, terciopelos mop.res, terciopelos listados de 
pelo largo y veludillos labrados, todo de lo más nue
vo y escogido.—Hay «demás una gran colección de 
artículos para caballero consistente en gergas, chi- 
viots, pantalones ingleses y del país, páletots, ga
banes, ricos paños para capas y bonitos embozos, 
corbatas chalinas y chalecos en formas nuevas y ele
gantes dibujos é infinidad de artículos que seria 
prolqo enumerar.—Tapice« y alfombras sin com
petencia en gustos y precios.—En este estable
cimiento se remiten muestras por el correo á quien 
las desee dirigiéndose á su dueño Angel González 
Alva.

INTERESANTE. £ .» ¿ 5 1
timo modelo adoptado por las Escúelas Normales su 
periores, muestras de escritura en marco con cristal 
y junquillo, pizarras de madera con sus marcos, una 
colección de máximas morales y otra de carteles de 
lectura con sus marcos de junquillo. Todo á precio 
sumamente reducidos. Calle del AGUILA, núm. 5, 
dán razón.

A LOS SEÑORES FARMACÉUTICOS.
Se traspasa, en condiciones ventajosas, una acre

ditada farmacia fuera de e=>ta capital, con asigna
ción titular. Informará el Dr. 1). José Rodríguez 
Berruezo, Zacatín, núm. 109, Granada.

R E ST A U R A N T E S«^«
Matías, 2, Granada.—Próximo ya á terminarse la 
reedificación del local que ocupaba este acreditado 
establecimiento, y concluida la parte que ocupa e 1 
restaurant, al instalarse en él nuevamente su dueño 
ha introducido grandes reformas para comodidad del 
público que tanto le favorece! Sé lian establecido 
comedores independientes, en los que se servirán al
muerzos. comidas y cenas á las personas que así lo 
deseen. Todos los dias habrá mesa redonda á las cin
co de la tarde á 10 reales cubierto, en la que los do
mingos se sirve paellas.

l l i f A \T ¡ m  * DE VARIOS MUEBLES, VERÓ- 
ílL ílU llL llA  nica, número 8.

AL PUBLICO,
Bader, mecánico aleman y el de fundición de hierro 
de Eduardo Roca, titulado «La Granadina» é instala
dos en este último, ofrecemos al público nuestros 
trabajos que consisten: En la construcion da pren
sas para aceite y vinos.-----Ruedas hidráulicas, tu r
binas y norias.-Bombas de varios sistemas y para to 
dos usos.— Instalación de toda clase de aparatos 
para la fabricación de harinas y otras.—Molinos ha
rineros.—En fundición de hierro y bronce, cuanto 
pueda ofrecerse en lo concerniente á este ramo.— 
Armaduras, vigas, tirantes y cuanto se refiera á la 
construcción de edificios.—Especialistas en la repa
ración y montaje de calderas y máquinas de va
por.—Agentes en esta capital ele las mejores fábri
cas nacionales y extranjeras.— Diríjirse para cuanto 
se relaciona con nuestros trabajos, á ROCA Y
DER.—GRANADA.

BA-

COMPARI« d e l  s o l .

PRIM A F IJA . PRIM A  F IJ A .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos dé vapor* 
establecida en París, rué de Chatea'udun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879. ,, . .

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Sini estros satisfechos desde la fundación, 9 0
importando peseta* y <41 céníima*.

Seguros especiales para los cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA, 

San Matías, 5,
Director particular para esta provínola, Jaén 

y Almería.


